
  
  
  

Proceso:              FILIACION Y PETICION DE HERENCIA 
Demandante:       GLORIA ELSA AGUILERA LARA    
Demandado:       H. de JOSE AQUILINO LARA URREA Y OTROS 
500013110002-2017-00192-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de mayo de 2022. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria, 

       LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Notificada la parte demandada, y corrido el traslado del dictamen 

de ADN sin oposición alguna, se dispone continuar con el trámite procesal 

respectivo.  

 

 En consecuencia, se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 26 

del mes de enero del año 2023, para efectos de adelantar la audiencia del 

art. 372 del C.G.P, y se dará aplicación a lo previsto en el parágrafo de este 

precepto, es decir, también se agotará el objeto de la audiencia de instrucción 

y juzgamiento de que trata el art. 373 ibídem, y se proferirá el fallo que en 

derecho corresponda. Se advierte que se practicará interrogatorio a las partes.  

 

Se decretan las siguientes pruebas: 

 

De la parte actora: 

 

Documentales: Se tiene como tales las aportadas con el libelo 

demandatorio y escrito de subsanación en cuanto fueren pertinentes y 

conducentes. 

 

Testimoniales. Cítense a los señores LUBIN AGUILERA MEJIA, 

RAFAEL AGUILERA MEJIA, ZOILA ALVARADO y HERNANDO ROMERO, 

para que comparezcan a rendir declaración. Líbrese la citación respectiva 

advirtiendo sobre las consecuencias de inasistencia. 
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De la parte demandada. De los demandados MARIA IDALID 

LARA URREA DE MONTENEGRO, ANA MIRIAM LARA URREA, MISAELINA 

DEL CARMEN LARA URREA, MARTHA PATRICIA LARA, DUMAR ARLEY 

LARA, ANA ELVIRA LARA DE BEJARANO, RICARDO ALFONSO LARA 

URREA, JOSE PEREGRINO LARA URREA, ANA CRUZ LARA URREA, 

MARCO ANTONIO LARA URREA, JOSE MIGUEL URREA y ROSENDO 

URREA. 

 

Se observa que solo fue solicitada la prueba científica de ADN, 

ya practicada. 

 

Para llevar a cabo esta audiencia, se insta a las partes y a sus 

apoderados para que instalen el programa MICROSOFT TEAMS, bien sea en 

el computador o en el celular, con anterioridad, de igual manera se recomienda 

contar con buena conexión a internet para que el desarrollo de la misma sea 

en las mejores condiciones. 

 

Así mismo, el despacho se permite informar que el link para 

conectarse a la audiencia se enviará al correo electrónico aportado una hora 

antes de la hora programada para la audiencia, esto con el fin de verificar la 

conexión y poder realizar las respectivas autenticaciones de las partes y sus 

intervinientes, recepción de manera virtual de documentos de identidad, así 

como los documentos que se vayan a presentar en la audiencia. 

 

El presente proveído se notificará por estado y no tendrá recurso 

alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
Helac. 
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